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, SE PUBLICA TODOS LOS^pÎÀS, EXCEPTO LOS FESTIVOS /

.. PRECIOS DE .Sys'CRiPGIÓÍ^'
'/S', pesetas.Afió- • ' 

Semestrp . 
Tdniestre...

so
3Q

Numeró aueltó. ejnauentp cénrtnip».. • 
Edictos de pago^y .an>inclo8 ÿeiinterés 

paítieular'.. se insertSrin » itna^esetn 
‘ là Unes.

., ¡Lo leyes obligarán en la Península', islas adyacentes, Canarias y territóriósdcÁfrica', 
sujetos a la legislación península^ losjreinte d^s de su proipulgaclóu, ai en ellas no.

• sc ^âl»p®#ieïe\otra' cosa. / Se entiende hè(±a la protnulgaclón el diafen que termine îA 
ÎMe ridôm; Æ® ta ley «IB ol Bdfc^. Ofidat del Estado:^ (À r tíc ^d T’ d el Cód 1 go C1»U ^ 
Be Sgmoraiacia de las Wes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe

• ' o®ïiO)r®À Alcaldes y Sfecretarios recibíes te Bolstín dispondrán que se deje un ej^mpias'
- «B el sirio.de costumbre, donde permanecer;  ̂basta el recibo dei^lgulente. ^- '

^ PUNTO DE SU^RIPCIÓN 
.ISs'U interrenclón de là- Dlpdtaclôœ 

>■ . datante las notas de oficina.

' Toda la œrrespondencla se dirigirá al ; 
' Admiqlaírador del BolStin Owcui^''.

Sascrlpclones y anunciot se aenrirán 
■ . ■ . pterlct pa.go. . ^

Númerp 198 E Jueves 5 de septiembre»' de ¿1948 (Franqueo, concertada) Pá^inSÍ^X

' ABMlémCÉ PRÓ™#^^
Servicio Naci^ona¿¿deii Ti^gó 

; Jeíatura próví^lal, de. Valladolid '

S;e previene a. los mólínéros establecí- r 
dos én la provxicia y que éitén^autorî' 
zados^bor esta Jefatura provincial para 
la selección.de.sémilía.s a los labradores, ' 
fon-.máquirias séleccionadóras,; qué a 
partir de estæ fecha queda, sin electodá 

.autorización qué, s.e les haya dado con 
anterioridad y /unieamente sedes con-A 

v^ntirá él,funcionamiento si ésta^estárí 
mstaladas én edificación Ipdepepdiente ’ 
del cuerpo del molino. • ' ’

; Qué el funtionamiento de dichas n¡i,á- 
.quinqs sólo piodrá nevarse a cahoi du-' 
ránte los méses de agosto^ a dícierribre. 
a^bos inclusive.. ¡ ,

La .inspección de eqta Jefatura,hecibé 
coq efe ta fecha orden d<clajisurár las 
que no se encuentren eri las mreunstan-, 
'cia.s que. sé determinan en la presente

«Valladolid^ 27. de agosto de 1948 
lix Cuadrado. ■ ; '

FéV

2,575

' Confederación H
. '<^\áé[: Duero

í"' , «*1

"¡Solicita dél excelentísimo señor Mi' 
nistra de/ Olwas Públicas pára su tra
mitación pór ésta Coñíederación, don 
Alejandro Molina. MuSoz, la concesión 
dé un ;aprovéchamÍe.ntQ de”’15 , litroV dq. 
‘agua p^r segundo'. derivados . dél río 
Duero, en término municial dé .Puente’, 
Dueró (Valladolid),.éonidestinO a riegós, ' 
al mismo tiemp'd que los, terre nets de 
dominio público necesarios para là éje- 
cución de las •obras. , ■ . ■ '

Il NOTÂ'/iNqNciô. '

.Las obras comprendidas eri el ptoyec- 
¿ío son las siguientes: -■ 9' 

' Toma.—Eri la margen izquierda' del. 
do se éstablecé. urim boquilla 'que dá

erfirada ai agua y está-'formada por up 1 Ips óbrasóreseñadas, hallándose éxpúes 
¡muro' de conténción . y doS latérales l. to el proyecto durante el mismo period 
donde sé aloja- la alcachofa dejaspíra- 
dió/i. A los’ 2,50 rhetrOs’ del muro de 

• contención se establecebuna plataforma
de hormigón de 2»7Q por 2,00 metros que 
sirve de soleia de la caseta de máquinas, < 
qué no se hace fij^ por existir el peligro, , 

, dé que pueda ser inúndada parlas aguás.> 
en. las épocas de crecidas (^I río' por 
cuyo motivo en la plataforma íe dejarán 
-«nos mechinales que permiten empotrar 
. cuatro píes derechos de madera a los 
. qué por medio de pasadores se sujetarán 
unos -entrepaños, de -tablas, que, jofmen 
las. paredes y sobré .este cOnfunto se' 
colocárá* él techo de'.úralita sobre un <.

\ lígeró entra'mado .de madera.'^ ; ; •
¿Aparatos ejev-á^res. — Por’mo existir ' 

línea eléctrica détióride poder tornar la 
'fu'erza sç' proyecta la ihstala'^cjón de un - 
¿grupó mOto'rbómbá' de explosión de 

•. 5 fíP.. dé^luerza que se alojará en la 
' cáseta déscrita y que' será désmOntado 

y r,etirádo oúando no s,e precise él riego; , 
tanto en la aspiración; comO enla impuk . 
sión, la tubería emplead^ será de fundi
ción 'de 100« milím/tjos - de diámétró 
Interior y là altura rnanométrica total a < 

■ que- ha de ser elevada el agua será de 
11,64 métros,/ ; 1 - y " jí

Acequia;—Lá tubería de. impulsión
. •yíerjte en.Una arqueta, dé Iq que arranca, 

la acequia principal' desde la cual se4 
-hace la dérivacióñ para ¿el riego; ésta 
' acequia cruza uri camino,'de servidum-^ 
. bré mediante ' uh 'sifón con tubo dé 

30 centímetros de^diámétro;. al fir^r dé 
zla .ace.quía áe moyecta otm sçgdnda 

arqueta cqñ 'salida .^'ambod, ládos; la'

-------j^.-j-------- —__ _  *__ -ro período 
de tiempo eh la Confederación Hidro- , 
gfáficá dei Duerd, N.egneiado dé Goncér 
síones,-Muró, 5¿«en Valladolid, duranté 
las Iwras habiles,de oficina^. r ■

VaÍladolid, 27 de níayo de 1947,—' 
El ingeniefo dííector 'adjuqtó, Mariano"

■ CorraL ■
-> 1.690-1.167

HE
. Juzgados ^ primera instancia

*c instrúcción ' >

LOGROÑO

sección de Ia acequia es trapecial reves-. 
11^a de hoxmigón y sus' dirn'enVohes se 
han fijado en 20 centímetros dfe altura 
de lárnina de agita, 16-centímetros de 
ancho en la spíefa y taludes con inclina? ' 

.^ción^de 45 grados. . í
V Lo que se' hace ^público en curnpli- 
hiientd. de, lo dispuesto en'el artículo 115 
del real decrero ley de 7 fife ener,cu de 
Í9\7,. á fin d'^que en el plázo de treinta 
dias naturales a contarde la publicación ' 
délesta nota-anuncio en el «Boleffú Ofi-,, 
cíaíÁde la provincia,-puedan presentar 
las reclamacjldnés que estimen pertioen- 

■>tes, lós que; ae crean perjudicados con.

- ’ vEDICTO . '

En virtud dé lo acordado ppr el señor - 
juez de pbmera instanciá de ésta ciudad 
y su partido,^- expediente de declara
ción de,..hereder0s abintestato: por me
dio delpresente se anuncia el falleci- 
.miento .abintestato de don Máximo y de 

, don Pablo Laparra Pérez, que fallecieron 
en Logroño el 12 de enero deil944.y en*. 

\ Valladolid el 13 dé marzo de 1948, res- 
pectívamente,. sin otorgar disposición 
testamentaria,\^ijoá de ,Martín y, de . 
Eugenia, soltero y casado, respectiva-, 

'meptéi y reclaman la herencia, del pri- 
m;pro, ¡su hermana de doble vínculo doñay 
Encarnación'Laparra Péi;ez y sus sobrí- 
hps don -Enrique, do'n Angel, doña .En
carnación, doña Ibeline y don Alberto 

^Laparra Solerj y la del segundo, sus ein- 
co.hijos nombrados como sobrinos del- 
primero: eran naturales de Logroño y/- 
;contaban cuarenta ^ cuatro y cincuenta 
y seis años-dé edad. i

Sé llama a los quese crean do ír igual ’ 
o rnejor derecho, ppra que comparezcan 
ante este Juzgado a.reclamarlo en çl'tér- • 
rpinovde treinta días, con la prevención 

. de que, «Je ne electuario, tés parará el 
perj'uifio a que hubiere lugar en derecho.

Logroño, a diez y nüeye de agosto de ' 
mil novecientos cuarenta y Ocho.—El 
secretario judicial, Ruiz de'Rivero, •

> '2.568-1-168
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2 de sej^jembre de 1948. ’2

.nueve de agóstó^e piiEribvecientós Cua-
El secreta'

2.569-1.169

WIINCIOSIIHEIÍLES

DIPU.TACIÔN PROVINCIA

Urones .dé Gastropo^cCj 23 dé jünío dé
-Saturnino Escddero.1948.

REQUJSiTÓRIA ■

cita de ' '

Qáp dára'íráiie.
' 2:563 ;

i NB BFICIMS

DEUDORES QUE SE'’érrjSÜ ' \■
Éí' Pç^.^tM .

Sant^mder,’28.dç agosto de"'Ï94^.—El : 
t'e'ditpandante juez militar, Macario de la <

renta y ocho,^Juari-Gaicía. 
rió, José M.® Vigil. : \

Imprenia de,!ff !f/i(í>i.s(t«cíón píovíncíat. ;

¿437 /^

/AEJÚNCiq »

* Hagosaber: Qqe en él .expediente dé

pfeUDORÉS,JMPOR.Ttóy FINIAS embargadas '

-----  j*—-------- -----------------------—i---------- r*. J

; ■ H.AL|.AZGO - /p ’ ! 

dé cachorra blanca.'orejas marr^a; se <, 
halla depositada a dispóslción dé; quienz-'^. 
acredité ser' de su. pertenencia, en calle ' 
Linares, número 11, entrésúelo. ' .

* MOTA bEL MARQUÉS '

bon Juan Manuel Alvarez Vijande, juez 
comarçaL de este‘término en función

■ delégada de instrucc|ô*n de Mota dél : 
. / Marqués y su partido. ' .

! , .Hago saber: Que en este Juzgado y 
- çon el númeró 8 de 1'948, se sigue suma- 

: rio por el delito de incéndio de raies.en 
una tierra propiedad del vecino de Vi
llasexmir Angel Domínguez .Pelaz, sita ' 
en el pago dé «La Java» y lindante con - 
Ja Carrétera de.Zaratán a Mota del Mar
qués, hecho ocurrido el día véintitrés. 
de los corrientes sobre las catorce horas, 

¿. en cuyo sumario sé ha acordado llamar 
por el présente edjdto pár‘a',que en tér- 

. mino de ochó días ante éste Juzgado y 
' ál abjeto de ser oídos en dicho sumario' 

a dos cazadores, aparentando uño de 
ellos sér dé treinta,y cinco años de édad 

' aproximadamente-y ¿el otro de unos 
doce años .de/edaá. quienes port'abàn 
escêpétâ y llevaban un-perro pjln.to, de- 
cazá, cuyas circunstancias personalés se - 
desconocen, y los que abparecer se en
contraban .por el lugar de autos sóbre 
las trece horas dél referido día véinti- 
trés, apercibiendo a los llamados, que, 

/ caso'd^'no comparecer cri el plazo, seña- 
. . lado ante ^ste Juzgado y a los éfecíos, 

expresados, les parará el perjuicio a.qüe 
. hubiere lugar èn;derêcho. - ,

*' Y para qüe se publique én el «Boletín 
' ‘Oficial de la provincias, doy él.present^ 

én Mota, del Marqués, á veintiocho de 
agostó de mil novecientos/cuarenta y 
ochó,—Juan Manuel Alvarez Vijande.— 
El secretario, P. H., Leónides:Gómez.

2.569'

: VALORIA LA BUENA

Don Juan García Pérez, juez de primera 
instancia accidental de.V.àlorla la.
Buena y su partido.,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tfamita exb^dle^^te de- informaçiàn de i 

. ' dominio ’a.instancia de don Cargos Món- 
tèalegfe Vázquez, mayor de edad, casa-, 
do' agricultor y vecino de Cabezón dé 
Pisuerga, para la inscripción en el,Regis
tro de la Propiedad de upa parcela dé 
.terreno, sita ál pago Cedrero o Pico 
deí Hierro, deptérmino .de. Cabezón, de • 

/Pisuerga, dé? una extensión de 4.500 me- 
, tros cuadrados, sobre la quel ha cons-, 

truído dna casa con edificios pgra la 
Ínstalációií desuna Granja avícola y cer- . 

. ca de cerramiento, que linda por el Sur,. 
con camino.-carretera de Cigales a Ca- 
b.ezón,.en liria longitud de!,28 metros; 
Este, cOn finca de la que se ségregó pro-. 

- piedad ^é don IsaciO' Cañas; Norte, con. 
Adelaida Conde .Malfaz, y Oeste, con ' 
Adelaida Conde. líoy dél mismo Carlos 
.Montealegre. La adquirió esta.finca-par- 
céla por comp'rh en documento privado

' . á don Isaçio CañaS Arias.
V ■ V en. virtúd de lo dispuesto en la nor- 

• v' ma^.tércera dél artículo 201 *de la Ley 
Hipotecaría; sé llama por .el presente a :

. , ‘ las personas igçoradas a quiénes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada.'pará 

' que dentro dél térmíno'de diez días, con-» 
tados desdé él siguiente de la publica
ción ¡de los edictos, puedan comparecer

• ante esté Juzgado para alegar-lo quéa su 
derecho convenga. . , . , '

„ Dado en Valoría ,1a Bueníi, a diez y

.Recaudación dé Gontribuciones 
de la primera zóno de la capital 

\ (pueblos). • : '

Don. Arturo Salinas Larparca, recauda 
dor dé có'ntribuciopes en la primera 
zona dé Jos pueblos dé la'capital, '
Hago saber: Que en ePexpediénte dé 

^prernió que por débitos de oonjribucidn 
^territorial urbana, viene sigúiéndose por 

esta Récáudaclóh. para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al puéblo 

. de La Parrilla, y año dé 1944, ha sido 
dictada la siguiente j. . .

Providencia*--Habiendo tenido éfecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que'este expediente se refiere, sin que 
puedan Heyarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por ' 
•tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por.medió'de*anuncios, 
en el Boletín Oficial de la provincia-y 
en la tahlilla de, anuncios del municipio 
donde radican los bienes' conforme, dis-' 
pone el artículo 154 del. vigente" Estatuto 
de RécaudaCión, bien enténdido que de ; 

' no-comparecer én el expedien te;, señalar 
domicilio o nombrar représentante én el 
plazo dé ocho días se decretará la con
tinuación del procedimiento'en, rebel-;

; día.. . ' '

Déudór, donFellpe Sañz Ceballos^-Dé- 
bito,4.50.pesétas. \ ^^

Gasa en la calle Real, número 25 ep ei , 
ipuebio de La Phrrilla; linda derecha, Pe- * 
tronido Aguado; izquierda y Jondó, An
tonio Banz. Hace,42 métrés-cuadrados’ 

■ . Deudor, don PáíítaleÓn Merino Ñorie- 
gh-r-Débito, 0,64"^esetas.

Gasá en la calle" Arenal, número 6, en 
/citado puéblo; linda derecha. Mariano 
García; izquiérda y-’ fofldo, Pablo del 
Olmo. Hace 111 metros-cuadrados.

Deudor, don Atanasio Esteban Ródri-/ 
guez; — Débito, 1,29 pesetas.. * T

é «iGasa én la callé 'de lá Fuente, número* 
10,* én citado pueblo; linda derecha, Euá- . 

'taquió Martín; izquierda y fondo, Guiller
mo Toquero. Háce .39 metros cüadtados, 

K Lo 'que» se .hace público a Id's efectos 
acordados/ ‘

LaPárriílá,21de'julIodel^48.-4Artu- 
fo Salihas; . > , ;

DIPUTACIÓN PROVINCIAt .

iRecaudáción de Contribuciones 
de la segundá zona ‘de VíRalóñ

^.Dón y Saturnino- Escudero' del Agua/ 
Recaudador de coritribuciónes ,de\ Tá 
segunda ?ó.na^de' Villalón4 . 

apremió ^que me hallp-mstruyqndo en el 
pueblo (íe/Uroñes de Castroponce, por 
.débitos/de cóntribución rústica, cjarres- , 
pOndiénte a los éjercicíos de^^l^a 1948, 
se ha dictado la siguiente ;^ ;; V- J

I?rovidencia. —Figurando los deudores 
qüe a cohtin,üaciónse citáh de.dorhicilio •/ 
ignórado ÿ /hacenidados/forastéros que ,i 
dejaron dé sénaiar; en tiempo oportuuq ',/ 
el plinto- de residencia . y dé haper la /i’ 
designación- de .représentant^, ,¿ se les- 
tequieré^pór medio del presente anuncio i 
que se publicará en éi ^Boletín Oficial* 
dé esta* provincia y en. Ía/tablilla de' 
ariun'ciós’. ^e la Alcaldía ' de ' Urones dé ' 
Castroponce, término municipal, a que. ’ • 
corrésponden los débitos, para que en el 
pláz.o pe ocho/días,: comparezcan'en el-, 
expédiepte ¿jéé.t^tiyo' que contra ellos . 

. se sigue, señalén Vdorn'icilio o» repre- 
séntante, en la inteligencia de que, trans- 
currido.díchó plázó sin'haberlo verifica- \ 
do,’ se decretará . Iq prosecución ¿del ' 
éxpfedienté en rebeldía,' eúmpliéndo así ', ; 
lo dispuesto em. el artículo' 154 del ¿ 

' yigénte‘Estatúto<idle Recaudación.

, Justina Cano Gam^icéro ; '. .'„ 
Victoriarta Martínez Paniagua * 
Eustasio. Velasco Castañeda . 
bionisio Gil Moto.' . \ . . ^ . 
bonjitiia Martín Sevillano . . 
Lucía Pascual Paniagua. . .

. 5.36,

. 35,56;» 

.■ 22,34 ?
•. ^80.30
• /85,94 ; ■ 

2^39

Por medio de la presente se 
comparecencia, ^pára que comparezca' 
ante este juzgado militar,- sito en la calle * J 
Tantíñ-v,número-14, y en el plazo máximo . 
de diez días. a. bÎarfà Sainz Cimiano, 
natural dé Santander, dé 35 affos-pe / 

' édád,,estadó casada y de profesión sus 
labores. hija de Ceferino, y de Florencia, 
c.pn él fin de hqtificarla'la conmutación 

.dé pena récaida en’ la causa nûmero'i 
92'37, de la plaza déSantander. . >

MCD 2022-L5
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